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[¡INISTERIO DE SANIDAD

GERENCIA DE ATENCIÓN

REsoLUctóN DE I DE AGoSTo DE2023 DE LA GERENcIA DE are¡¡clóÑf§AT.ilTA'Érn
DE CEUTA pOR LA eUE SE PUBLICA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES
INSCRITOS CON LA PUNTUACION DEL BAREMO ASIcNADA PARA LA cONSTITUCIÓN
DE LA BOLSA DE EMPLEO DE PERSONAL ESTATUTARIO TEMPORAL DE LAS
INSTITUCIONES SANITARIAS DEL INGESA DE CEUTA, CONVOCADA MEDIANTE
RESOLUCIÓN DE FECHA 29 DE ABRIL DE2022 DE ESTA GERENCIA

De conformidad con lo previsto en la Base Segunda de la Resolución de la Dirección del
INGESA de 18 de enero de 2021 por la que se regulan las bases comunes para la formación
de la Bolsa de empleo de personal estatutario temporal de los Centros e lnstituciones
Sanitarias (ll.SS.) dependientes del INGESA y se establece el funcionamiento de las mismas,
la Gerencia de Atención Sanitaria de Ceuta, dicta Resolución con fecha 29 de abril de 2022,
convocando la apertura del plazo de presentación de solicltudes para la inscripción como
personal estatutario temporal de las Bolsas de Empleo de las ll.SS. de INGESA de Ceuta para

las categorías en ellas relacionadas, así como para aportación de nuevos méritos de las

categorias profesionales ya convocadas con anterioridad.

Poster¡ormente, con fecha I de septiembre de 2022, la Gerencia de Atención Sanitaria de
Ceuta dlcta Resolución por la que se publica la relación definitiva de aspirantes inscritos
admitidos y excluidos, una vez atendidas las alegaciones de los interesados, y establece el
período de presentación de méritos a baremar.

Una vez baremada, por las Comisiones de Valoración, la documentación aportada por los

interesados esta Gerencia
RESUELVE

Primero.- Publicar los listados provisionales de candidatos/as, con las puntuaciones del
baremo asignadas, tras comprobación de la Comisión de Valoración, de las siguientes
categorías:

- Psicólogo Clínico
- Técnicos Especialistas en Anatomía Patológica
- Técnicos Especialistas en Higiene Dental
- Trabajador Social
- lngeniero Técnico
- Cocinero
- Jefe de Taller
- Gobernanta
- Costurera
- Albañil
- Pintor
- Peón

Segundo.- De conformidad con la citada Base Segunda de la Resolución de la Dirección del
INGESA de 1B de enero de 2021,|a relación se hará pública en las siguientes páginas Web:

http://vwwv.areasan itariaceuta. es/
httos://inqesa sanidad.qob.es/
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Tercero.- Establecer un plazo de diez días hábiles, desde el 10 de agosto de 2023 hasta el

24 de agosto de 2023, ambos inclusive, para la presentación de las alegaciones que estimen

oportunas los candidatos a esta Resolución provisional.

Las alegaciones deberán efectuarse mediante escrito dirigido a la Gerencia de Atención

Sanitaria del IÑGESA en Ceuta y serán presentadas conforme a lo dispuesto en el articulo 16.4

de la Ley 3gt2}15 del Procedimiento Administrativo Común de las Administrac¡ones Públicas'

debiendo acompañarse, preceptivamente a la petición, la documentación necesaria para

fundamentar y justificar las alegaciones.

Cuarto.- Vistas las alegaciones por la Comisión de Valorac¡ón, esta Gerencia de Atención

Sanitaria dictará Resoiución por la que se aprobará la relación definitiva de personas

candidatas en las categorías anteriormente reseñadas, que integrarán las respectivas bolsas

de empleo temporal iOZZ\ZOZI, ordenada según la puntuación definitiva obtenida por la
aplicación del baremo.

EL GERENTE E ATENCION SANITARIA
P U. KeSOtUCtOn O 31 de jul¡o de 2000, de la Direcc¡Ón

General de INSAL D sobre delegación de Atrlbuc¡ones
no I 93 de 12l /2000)

J. Ramirez RodrigoEs
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